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A todos y todas las Zacualtipenses  

 

Estimado s y estimadas  Zacualtipenses, 

hoy como presidente municipal de 

nuestro querido municipio, quiero decirles 

que me siento honrado y comprometido 

no solo con quienes me brindaron su 

apoyo y confianza si no con toda la 

población . Trabajaré día a día para 

mejorar l as condiciones que nos permitan 

un mayor desarrollo de Zacualtipán y con 

ello mejorar la calidad de vida de  quienes 

habitamos en él.  

 

En esta nueva etapa de gestión, los invito 

a trabajar conjuntamente durante los 

próximos cuatro años, promoviendo el 

desar rollo y la mejora de nuestra calidad 

de vida. Como médico cirujano soy 

sensible no solo a las necesidades en 

materia de salud, si no a todas las que han 

mermado el bienestar que merecemos. 

En mis recorridos a pie, fui testigo de las 

condiciones actuales en  que se 

encuentra nuestro municipio, además 

escuché atento las demandas, 

necesidades, inquietudes y las ideas de 

cambio que gentilmente aportaron; 

escuchamos además a expertos y 

expertas del medio  académico, 

empresarios y empresarias, así como a la 

socieda d civil organizada y a tod as 

aquellas personas  que quisieran aportar 

ideas de transformación. Así se obtuvieron 

los principales insumos que, aunados a 

una metodología de análisis y de 

orientación a resultados derivaron en el 

principal instrumento de planea ción del 

presente gobierno que hoy les presento, 

el Plan Municipal de Desarrollo de 

Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo 2020 -

2024. 

 

 

}+ 

 

 

 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo, será 

un instrumento vital  en esta gestión mismo 

que se encuentra alineado a las po líticas 

públicas no solo estatales y de nuestro 

Estado Mexicano, si no que contempla 

directrices vinculadas a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, 

que guiarán las acciones del quehacer 

gubernamental de quienes trabajamos 

para servir a los Zacualtipenses, 

mejorando las condiciones de salud, 

educación, empleo, vivienda  y de los 

espacios públicos en estricto apego a 

principios de transparencia, honradez y   

respeto al medio ambiente.  

 

Somos un pueblo fuerte, que en su unión 

sabrá afrontar e l futuro y los retos que con 

él vengan , venceremos con trabajo y 

visión de cambio.   Los invito a formar parte 

de este proyecto . Trabajando y 

transformando Zacualtipán de Ángeles.  

 

Edgar Josué Moreno Gayosso  

Presidente Municipal Constitucional 
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Introducción  

¿Qué es el Plan Municipal de 

Desarrollo?  

El Plan Municipal de Desarrollo, es el 

documento rector que rige el desarrollo 

municipal, ha sido realizado bajo un 

enfoque metodológico de planeación 

estratégica, p rospectiva y 

participativa.  

Este incluye el contexto internacional, 

nacional y local, que impacta a la 

política municipal en sus esferas 

económicas, sociales y 

medioambientales.  

Se ha diseñado en base a las 

necesidades y prioridades de la 

población del mu nicipio de 

Zacualtipán. En el marco de los 

objetivos de desarrollo sostenible. Así 

como sobre las especificidades 

contextuales y culturales del territorio.   

Es preciso resaltar, que las políticas 

públicas han sido desarrolladas en 

base a los principales pr oblemas 

públicos. Estas son diseñadas y 

vinculadas a procesos de 

programación presupuestal, ejecución, 

operación, seguimiento y control, 

evaluables.  

 

 

Proceso de formulación  

El proceso de formulación de este plan  

fue diseñado a partir de la planeación 

participativa, mediante un análisis 

diagnóstico en el que se incorporó 

información de tipo económica social, 

ambiental, permitiendo construir 

escenarios prospectivos por problema 

público.  

La participación social fue 

fundamental para la detección de 

necesidades y problemáticas, así 

como para la construcción de políticas 

públicas acordes a las necesidades 

particulares del territorio y su población.  

Se identificaron las siguientes 

problemáticas públicas:  Pobreza, 

Salud,  Crecimiento Económico y 

trabajo de Calidad, Educación y 

cultura, Seguridad, Sostenibilidad, 

Cohesión Social, Gobernanza, Estado 

de Derecho y rendición de cuentas y 

planeación y evaluación sectorial.  

Este instrumento se encuentra 

alineando al Plan Nacional  y Estatal de 

Desarrollo. Así como articulado a partir 

de los objetivos de desarrollo sostenible 

que la Organización de las Naciones 

Unidas buscan que los espacios 

geográficos cumplan hacia 2030. Lo 

anterior para que las sociedades sean 

más equitativas y j ustas. 
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Alineación del Plan Municipal de Desarrollo  

 

El presente instrumento de planeación al ser un instrumento que fue realizado bajo 

la Guía metodológica para la formulación del Plan Municipal de Desarrollo 2020 -

2024 y la Guía para la elaboración de Pl anes Municipales de Desarrollo con el 

enfoque de la Agenda 2030, se encuentra alineado a la actualización del Plan 

Estatal de Desarrollo 2019 -2022-2030 así como al Plan Nacional de Desarrollo 2019 -

2014 como se muestra a continuación:  

 
                      

  

Plan Nacional 

de Desarrollo 

2019-2024 
  

Actualización del Plan 

Estatal de Desarrollo 

2019-2022-2030 
  

Políticas sectoriales 

por problema 

municipal  

  

Políticas de acción 

complementaria 

municipal  

  

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible  

  

                    

Eje 2T. 

Combate a la 

Corrupción y 

Mejora de la 

Gestión Pública  

  

1.1. Cero Tolerancia a la 

Corrupción  

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

  

  

  

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas  

  

  

1.2. Mejora de la 

Gestión Pública  

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

6. Planeación y 

Evaluación Sectorial  

      

  

1.2. Finanzas Públicas 

Sanas 

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

      

  

1.4. Gobierno Cercano 

con Planeación 

Participativa  

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

6. Planeación y 

Evaluación Sectorial  

      

                

Eje 3. Desarrollo 

Económico  

  

2.1. Entorno económico, 

dinámico e innovador  

  

2. Crecimiento 

económico y trabajo 

de calidad  

  

  

  
8. Trabajo descente  

y crecimiento 

económico  

  

  

2.2. Trabajo y Previsión 

Social  

      
8. Trabajo descente 

y crecimiento 

económico  

  

  

2.3. Turismo, Palanca del 

Desarrollo  

      
8. Trabajo descente 

y crecimiento 

económico  

  

  

2.3. Campo Moderno y 

Productivo  

      2. Hambre cero  

8. Trabajo descente 

y crecimiento 

económico  
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Eje 2. Bienestar 

  

3.1. Desarrollo Social, 

Integral y Solidario  

  
1. Política Social, 

Pobreza y Cohesión 

Social  

  

  

  1. Fin de la pobreza  

2. Hambre cero  

10. Reducción de 

las desigualdades  

  

  

3.2. Educación de 

Calidad  
  

  

  
Educación y Cultura  

  
4. Educación de 

Calidad  
  

  

3.3. Salud con Calidad y 

Calidez  
    

Salud Pública  
  

3. Salud y bienestar  
  

  3.4. Arte y Cultura  

  
1. Política Social, 

Pobreza y Cohesión 

Social  

  

Educación y Cultura  

  4. Educación de 

Calidad  

  

  

3.5. Pueblos y 

comunidades indígenas  

  
1. Política Social, 

Pobreza y Cohesión 

Social  

  

  

  1. Fin de la pobreza  

2. Hambre cero  

  

                    

Eje 1. Justicia y 

Estado de 

Derecho  

  

4.1. Gobernabilidad y 

Estado de Derecho  

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

  

  

  

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas  

  

  

4.2. Seguridad Integral y 

Paz Social  
  3. Seguridad y Tránsito        

  

4.3. Procuración de 

Justicia con Trato 

Humano  

  5. Gobernanza y 

Rendición de Cuentas  

      

                    

Eje 3T. Territorio 

y Desarrollo 

Sostenible  

  

5.1. Preservación del 

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales  

  

4. Sostenibilidad  

  

  

  

11. Ciudades y 

comunidades 

Sostenibles 

12. Producción y 

consumo 

responsables  

13. Acción por el 

clima  

15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

  

  

5.2. Movilidad y 

Transporte Sostenible  

      
11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles  

  

  

5.3. Planeación y 

Ordenamiento del 

Territorio 

      
11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles  

  

  

5.4. Infraestructura 

Sostenible  

      

4. Agua limpia y 

saneamiento  

9. Industria, 

innovación e 

infraestructura  

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles  

  

                    



4 

 

Eje 1T. Igualdad 

de Género, No 

Discriminación, 

e Inclusión  

  6.1. Igualdad de Género  

  

1. Política Social, 

Pobreza y Cohesión 

Social  

  

  

  

1. Fin de la 

pobreza 5. Igualidad 

de Género 10. 

Reducción de las 

desigualdades  

  

  

6.2. Desarrollo y 

Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes  

      

1. Fin de la pobreza  

  

  

6.3. Acceso Igualitario a 

la Ciencia, Tecnología e 

Innovación  

      1. Fin de la pobreza  

2. Hambre cero  

  

  

6.4. Reducción de las 

Desigualdades y la 

Vulnerabilidad  

      

1. Fin de la pobreza  

  

  

6.5. Programa 

Estratégico de 

Respuesta ante 

Emergencias de Orden 

Global  

      

3. Salud y bienestar  
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Esquema General de Evaluación  

Con la finalidad de medir la eficacia del Plan Municipal de Desarrollo, se estimará 

el impacto mediante un sistema municipal de evaluación y monitoreo de las 

políticas públicas. Para ello, el presente documento cuenta con indicadores que 

se medirán conforme a la periodicidad establecida, que junto con las herramientas 

basadas en la Metodología del Marco Lógico, en un e squema de Presupuesto 

basado en Resultados y Sistema de Evaluación del desempeño, mediante el cual 

se obtendrá información confiable que  permita conocer el rumbo y en su caso 

identificar si se debe corregir alguna política pública, pues hoy más que nunca el 

mundo entero presenta desafíos sin precedentes.   Con el diseño e implementación 

del Plan Municipal de Desarrollo de Zacualtipán de Ángeles, el modelo de 

evaluación deberá observar un esquema de políticas públicas transversales con 

perspectiva de género concurrentes como parte contributiva de los objetivos 

planteados y de los resultados obtenidos.  

Misión  

Mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de Zacualtipán durante el periodo 

que dura esta administración. Dejando un precedente a seguir, media nte la 

modernización en los servicios que otorga el Ayuntamiento, fomentando el trabajo 

y la sinergia inherente a la vida en comunidad, permitiendo y coadyuvando el 

desarrollo de las y los ciudadanos, empresas y organismos que coexistimos en 

Zacualtipán. F omentando y haciendo valer el respeto a los diferentes géneros, 

además de proporcionar una experiencia de vida digna de emular a todos 

aquellos que nos visiten.  

 

Visión  

Ser un municipio próspero que permita garantizar el desarrollo económico sin 

comprometer los recursos de las futuras generaciones, brindando certeza y 

confianza en las y los ciudadanos, que impulse los sectores productivos, grupos 

sociales e individuos, para fortalecer el desarrollo, vigilando y cumpliendo las 

normas de salud para el bienestar y prosperidad de vida . El Municipio de 

Zacualtipán de Ángeles, cuenta con una visión general de desarrollo sustentable 

basándose en las siguientes líneas:  
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¶ Promover el desarrollo integral de la sociedad con un enfoque de derechos 

e igualdad.  

¶ Detonar el crecimiento económico, social y medioambiental de manera 

sustentable . 

¶ Elevar los niveles de educación, vida, salud y seguridad de la población.  

¶ Fortalecer las capacidades municipales en apego a políticas de 

transparencia y cultura de rendición de cuentas.  

En este gobierno se ha planteado un escenario deseable para un mediano y largo 

plazo. Por primera vez se planifica más allá del alcance del periodo que abarca la 

administración, por tal motivo se  traza una ruta con acciones  planteadas el día de 

hoy, pero con una trascendencia y alcance al 2030. Si bien, hay temas que 

requieren una atención inmediata dentro de esta  administración.  

Valores  

 Honestidad , congruen cia  y transparencia de  las acciones 

gubernamentales . 

 Empatía , incl usión y tolerancia  de  las diferentes condiciones, para 

comprender, apoyar , motivar y respetar a nuestr as y nuestros  semejantes.  

 Promoción del ejercicio democrático a partir de libertad, justicia, igualdad.  

 Alentar la justicia social para garantizar los procesos de gobernanza.  

 Proceder con transparencia, honradez, responsabilidad y solidaridad, 

dentro de la gestión pública.  

 Coopera ción para el desarrollo y sostenibilidad social económica y medio 

ambiental.  
 Pluralidad, tolerancia, libertad, igualdad e integridad, en los procesos 

democráticos y gubernamentales.  

 Integridad, responsabilidad y generosidad en el servicio público.  

 

Metas  

 

Las metas que hemos planteado para el municipio como resultado de la alineación 

a los Objetivos del Desarrollo Sostenible son:  

 

ƍ Contrarrestar la desigualdad social  

ƍ Mejorar las condiciones de vida de las mujeres y niñas  

ƍ Atracción de capitales para la generación de empleo  

ƍ Garantizar trabajo decente y crecimiento económico  

ƍ Desarrollar proyectos sustentables económica, social y ambientalmente.  
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ƍ Disminuir el rezago educativo acercando becas y programas a las personas 

más vulnerables para incentivarla a seg uir con sus estudios.  

ƍ Generar programas de apoyos alimentarios e impulsar el empleo digno para 

disminuir la pobreza extrema.  

ƍ Propiciar condiciones de empleo digno en el municipio haciéndolo atractivo 

para las empresas.  

ƍ Fortalecer las competencias producti vas y empresariales, desarrollando 

programas que vinculen, capaciten, transfieran, induzcan e impulsen todas 

las actividades productivas que en el municipio se desarrollan.  

ƍ Aplicar programas de prevención del delito que fortalezcan la cultura de la 

denunci a y la paz social.  

ƍ Fortalecer el recurso humano y tecnológico para optimizar el servicio que 

presta protección civil y seguridad pública.  

ƍ Implementar la herramienta administrativa llamada PbR, en la 

administración pública del municipio.  

ƍ Planear el desarr ollo municipal en forma sustentable y sostenible 

proporcionando un lugar digno para vivir.  

ƍ Crear un vínculo para la gestión del equipamiento y recurso médico 

necesario para las unidades médicas más marginadas.  

ƍ Impulsar la cultura de la activación física y del deporte para prevenir 

enfermedades crónicas.  

 

Fundamentación legal  

 

Fundamentación Jurídica El sustento legal y normativo para la formulación del Plan 

Municipal de Desarrollo  del municipio de Zacualtipán  está determinado por los 

siguientes ordenamientos:  

ƍ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

ƍ Ley de Planeación  

ƍ Constitución Política del Estado de Hidalgo  

ƍ Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal  

ƍ Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo  

ƍ Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 

ƍ Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2016 -2022 

ƍ Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible   

ƍ Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo  

Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos  
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Artículo  25, párrafo  III  

òEl Estado planear aͥ, conducirá, coordinar aͥ y orientar aͥ la actividad 

económica nacional, y llevar aͥ a cabo la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 

otorga esta Constitución .ó  

 

Art ículo  26, apartado A, párrafo  I  

òEl Estado organizaraͥ un sistema de planeación  democrática  del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía  para la independencia y la 

democratización  política , social y cultural de la nación ó.  

 

ArtiӢculo 115  

òLos estados adoptar aͥn, para su régimen  interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático , laico y popular, teniendo como 

base de su división  territorial y de su organización  política  y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes:ó  

 

ò... Fracción  V. Los municipios en los términos  de las leyes federales y estatales 

rela tivas estarán  facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación  y planes de desarrollo 

urbano municipal;  

c ) Participar en la formulación  de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán  estar en concordancia con los planes generales  de la materia. 

Cuando la federación  o los estados elaboren proyectos de desarrollo 

regional deberán  asegurar la participación  de los municipios...ó  

 

Articulo  134  

òLos recursos económicos  de que dispongan la federación , las entidades 

federativas, los Municipios y las demás  demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , se administrarán  con eficiencia, eficacia, economía , 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén  

destinados.  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán  evaluados por las instancias 

técnicas  que establezcan, respectivamente, la federación  y las entidades 

federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos  se asignen en 

los respectivos presupuestos en los términos  del párrafo  precedente. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos  26, apartado C, 74 fracción  VI y 79 de 

esta Constitución ó.  
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Ley de Planeación   

Artículo  33 

òEl Ejecutivo Federal podr §ͥ convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación  que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 

en la planeación  nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbi to  de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución  de los objetivos de la planeación  

nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación  y los Estados 

se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deber §ͥ considerar la 

participación  que corresponda a los municipios . 

Artículo  34 

òPara los efectos del artículo  anterior, el Ejecutivo Federal podr §ͥ convenir 

con los gobiernos de las ent idades federativas.  

I. Su participación  en la planeación  nacional a través  de la presentación  de 

las propuestas que estimen pertinentes;  

II. Los procedimientos de coordinación  entre las autoridades federales, 

estatales y municipales para propiciar la pla neación  del desarrollo integral 

de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la 

planeación  nacional, as²ͥ como para promover la participación  de los 

diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación ;  

III. Los lineamientos metodológicos  para la realización  de las actividades de 

planeación , en el ámbito  de su jurisdicción ;  

IV. La elaboración  de los programas regionales a que se refiere la fracción  III 

del Artículo  14 de este ordenamiento; y  

V. La ejecu ción  de las acciones que deban realizarse en cada entidad 

federativa, y que competen a ambos órdenes  de gobierno, considerando 

la participación  que corresponda a los municipios interesados y a los 

sectores de la sociedad.ó 
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Constitución Política del Estad o Libre y Soberano de Hidalgo  

Artículo 86  

òLa planeación  ser§ͥ democrática . Por medio de la participación  de los 

diversos Sectores del Estado, recoger §ͥ las aspiraciones y demandas de la 

sociedad, para incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo. Habr §ͥ 

un Plan de Desarrollo, al que se sujetarán  obligatoriamente los programas 

sectoriales, institucionales, operativos, regionales , municipales y 

especialmente que se elaboren en el Estado.ó  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo  

Artículo  37 Ter.  

òLa Unidad de Planeación  y Prospectiva, tendr §ͥ las siguientes facultades:  

XI. Establecer la coordinación  entre el Plan Estatal y los Programas de 

Desarrollo Regionales, Metropolitanos, Sectoriales y Especiales que genere el 

Gobierno del Estado, con los de la Administración  Pública  Federal, los de 

otros Gobiernos de los Estados y los municipios en la Entidad,  en el marco del 

Sistema Estatal de Planeación  Democrática ;  

XXIV. Asesorar a los Municipios, en el ámbito  de sus facultades y atribuciones, 

cuando as²ͥͥ lo soliciten y en coordinación  con las dependencias del ramo 

correspondientes, en el diseño  de polític as y mecanismos técnicos  y de 

control, para la elaboración  de sus Planes y Programas de Desarrollo 

Municipal y Urbano;ó  

Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo  

Artículo 42  

òLa Planeación  Municipal del Desarrollo se realizar aͥ en los términos  de esta 

Ley, a través  del Sistema Municipal de Planeación  Democracia , mediante el 

cual se formular án, evaluarán  y actualizarán  el Plan Municipal y los 

Programas de Desarrollo del Municipio en el marco de la estrategia estatal y 

nacional del desarr ollo.  
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El Sistema Municipal de Planeación  Democrática  constituye un conjunto 

articulado de relaciones funcionales entre las dependencias y entidades de 

la Administración  Pública  Federal y Estatal que inciden en el Municipio y las 

de la Administración  Pública  Municipal y los sectores social y privado, 

vinculados en el proceso de Planeación  del Desarrollo Municipal de forma 

obligada, coordinada y concertada.  

El sistema comprende órganos  y mecanismos permanentes de participación  

democrática , responsable y pro positiva, a través  de los cuales los grupos 

organizados de la sociedad y la población  en general, serán  parte activa 

en el proceso de Planeación  del Desarrollo Municipal.ó  

Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 

El presente instrumento se encuentra alineado  a los principios rectores del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019 -2024 enunciados a continuación:  

¶ Honradez y honestidad  

¶ No al gobierno rico con pueblo pobre  

¶ Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie  

¶ Economía para el bienestar  

¶ El mercado no sustituye al Estado  

¶ Por el bien de todos, primero los pobres  

¶ No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera  

¶ No puede haber paz sin justicia   

¶ El respeto al derecho ajeno es la paz  

¶ No más migración por hambre o por violencia  

¶ Democracia significa el poder del  pueblo  

¶ Ética, libertad, confianza.  

 

Actualización del Plan Estatal de Desarrollo Hidalgo 2016 -2022 

òVisión deseada a 2030 en materia de planeación  y evaluación  sectorial .  El Modelo 

de planeación  y evaluación  de las políticas  públicas  se encuentra consoli dado a 

nivel municipal .ó  

Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo Sostenibles  
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La Agenda 2030 busca, entre otras cosas, erradicar todas las formas de 

pobreza en el mundo, combatir las desigualdades, crear sociedades 

pacificas  e inclusivas, proteger la vida y los ecosistemas naturales, y abordar 

de manera urgente los efectos del cambio climático . Lo anterior, a través de 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) enfocados en las necesidades 

de las personas y comunidades más vulnerables.  

Cada uno de los 17 ODS y sus respectivas metas son herramientas útiles que 

permiten a las autoridades municipales la identificación de necesidades y la 

orientación de acciones bajo una mirada integral y prospectiva hacia el 

desarrollo sosteni ble, con absoluto respeto a los derechos humanos. Esto 

representa una gran oportunidad para Zacualtipán de los Ángeles, ya que 

a través de la incorporación municipal de esta agenda global, es posible la 

implementación de políticas  públicas  que atiendan áre as prioritarias para el 

desarrollo de las personas y la comunidad, como lo son: el acceso a agua 

potable y saneamiento, transporte público  de calidad, vivienda adecuada, 

alumbrado público , regulación  del uso del suelo y protección  de los 

ecosistemas en el territorio, as²ͥ como el impulso al crecimiento económico  

local .  

Ley Orgánica  Municipal del Estado de Hidalgo  

ArtiӢculo 60, Fracción  I, inciso h  

òLos presidentes municipales asumirán  las siguientes: I. Facultades y 

Obligaciones:  

h) Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas 

sectoriales, regionales y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere 

a su Municipio. A más tardar, noventa días después  de tomar posesión  de su 

cargo, el Presidente Municipal deber §ͥ presentar un Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano que contenga los Planes de Desarrollo Rural para los 

Pueblos y Comunidades Indígenas  en caso de contar con población  

indígena  reconocida, congrue ntes con el Plan Estatal; asimismo, contar aͥ 

hasta con ciento ochenta días para presupuestar, gestionar lo conducente 

y ordenar la elaboración  del Atlas de Riesgos correspondiente o en su caso, 

actualizarlo a su gestión.ó  
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Nuestro municipio  
 

Ubicación  y superficie  

El municipio de Zacualtipán se ubica geográficamente entre los paralelos 20° 39´ 

de latitud norte y 98° 39´ de longitud oeste, a una altitud de 1,980 metros sobre el 

nivel del mar. Colinda al norte con Tianguistengo y Estado de Verac ruz; al sur con 

Metzquititlán; al este con Estado de Veracruz; y al oeste con Metztitlán y 

Xochicoatlán.  Tiene una extensión territorial de 241.60 kilómetros cuadrados.  

Orografía  

El municipio se localiza en la provincia fisiográfica llamada Sierra Madre Oriental. 

También conocida como sierra alta hidalguense y una mínima parte en el eje 

neovolcánico, subprovincia conocida Carso Huasteco, está constituida por 

pendientes, mesetas y cañon es. El cual cuenta con alturas que van de 1900 a 1990 

metros de altura sobre el nivel del mar.  Este municipio representa numerosas partes 

planas, cerros y relieves onduladas, acentuándose al oriente con un relieve 

montañoso.  Hay pendientes de difícil explo tación maderable y cultivos de maíz y 

frijol. 

Hidrografía  

En el municipio se cuenta principalmente con dos ríos que son el río Pánuco y la 

cuenca Pánuco, que atraviesan por este, con dos corrientes de agua, cuatro 

cuerpos de agua, también cuenta el río Soy atla y Miniahuaco y con la laguna 

Chapultepec.  

Clima  

Este Municipio tiene un clima templado -frío, registra una temperatura media anual 

14°C, precipitación pluvial de 2,047 milímetros al año, y el período de lluvias es de 

junio a septiembre.  

Principales ecosistemas  

 

Flora 
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La flora con que cuenta el municipio se compone de pastos naturales, pastizal, uña 

de gato, zacate, zacatón y estrella africana.  Se caracteriza también por la 

existencia de bosques con especies tales como el pino u ocote, tiene árboles de 

ocote rojo, encino, hoja ancha, mirra, oyamel, encino manzanillo, aquichique, 

tapachiche, xalama, shuete, señores principales, quebrache, xuchiate , coatlapal, 

nogal, y álamo; así mismo cuenta con árboles de mezquite, huizaches, nopal, 

órgano, etc.  Cuenta con algunas especies de flores de ornato; en el municipio se 

puede explotar la siembra de árboles frutales como aguacate, naranja, plátano, 

higo gu ayaba chayote, caña de pilón, chote, lima, limón, lima chichona, manzana, 

mandarina, zapote, tuna, pera, durazno, ciruela, capulín y cocol.  

Fauna  

La fauna está compuesta por mamíferos tales como: coyote, lobo, mapache, zorra, 

tejón, armadillo, liebre y ardilla.  Existen varias especies de aves tales como: cojolite, 

águila, chachalaca, cocolera morada, pato, paloma, arrollera, perdiz, codorniz, 

chiloyote, el jilguero, la calandria, primavera, zenzontle, gorriones, chuparrosas o 

colibrí, zopilote, gavilán, cuervo, tordo, pixpi maicero, tecolote, lechuza, búho, 

querreque, y correcaminos.  También se pueden encontrar murciélagos, además 

de una gran variedad de insectos y reptiles.  Estas especies de animales 

regularmente se encuentran en lo que es la zona boscos a del municipio.  

 

Clasificación y uso del suelo  

El suelo tiene características que pertenecen a la etapa mesozoica, es de tipo 

arcilloso, rico en materia orgánica y nutrientes.   El uso del suelo es principalmente 

forestal de agostadero y de menor escala en lo que se refiere a otros usos.  La 

tenencia de la tierra es de la pequeña propiedad y ejidal.  

Religión  

En el año  2020 de acuerdo con el  Censo General de Población y Vivienda del 

INEGI, el porcentaje de población de 5 años y más que practica  la religión católica . 
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Políticas Sectoriales por problema público  
 

òEl que no sabe de d·nde viene, no sabe d·nde vaó 

Proverbio latino  

 

Para la elaboración del presente instrumento de planeación, se optó por un 

modelo que permite realizar diagnósticos de análisis profundo, la innovación en sus 

componentes desagrega las políticas sectoriales por problema público 

identificado, para analizar problemas que no se habían identificado con 

anterioridad  o bien para reforzar diagnósticos de problemas muy específicos que 

aquejan a la población en general.  

 

Hoy más que nunca es necesario saber  a dónde  dirig ir los recursos económicos de 

los que dispone el municipio si no también el tiempo y los recursos humanos con los 

que contamos, hacia el diseño de políticas públicas que atiendan las necesidades 

de la población y grupos vulnerables, esto es posible un contex to de participación 

de la sociedad en su conjunto.  Para desarrollar las presentes políticas sectoriales 

que abordan las necesidades más apremiantes en el municipio, se partió de dar 

respuesta a preguntas como:  

 ¿Cuáles son los principales problemas que enfr enta  el municipio?  

 ¿A cuántas  y a qué  personas afectan estos problemas?  

 ¿Cómo se distribuyen estos problemas geográficamente y por clase social?  

 ¿Qué factores influyen en estos problemas?  

A partir de estos razonamientos y con la información disponible de fuentes oficiales, 

se realizaron diagnósticos por sector, se identificaron los factores que han incidido 

en las problemáticas. Se plantea una visión hacia 2030 guardando alineación con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, finalmente se exponen las 

estrategias y proyectos a desarrollar con los que se pretenden abatir las 

problemáticas y con la orientación a resultados se anexan indicadores igualmente 

por sector.  Lo anteri or en conjunto, permite llevar a cabo una planeación no solo 

prospectiva si no con bases diagnósticas  firmes y buscando generar los resultados 

que espera la población.  

 

Este apartado se deriva de la congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo el cual 

se encuentra integrado por 9 políticas sectoriales , que son pobreza, salud, 
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crecimiento económico y trabajo de calidad, educación y cultura, seguridad, 

sostenibilidad, cohesión social, Gobernanza, rendición de cuentas y estado de 

Derecho y planeación y eva luación sectorial,  de las que se desprenden las 

municipales, que a continuación se enlistan:  

 

 

 

Políticas de actuación directa para el Gobierno Municipal  

1.  Política Social (Pobreza y Cohesión Social)  

2. Crecimiento económico y trabajo de calidad  

3. Seguridad y Tránsito  

4. Sostenibilidad  

5. Gobernanza y rendición de cuentas  

6. Planeación y evaluación sectorial  

 

 Políticas de actuación complementaria  

1. Educación y cultura  

2. Salud pública  

 

La Actualización del Plan Municipal  de Desarrollo  presenta una innovación 

estructural en la  presentación de sus componentes diagnósticos,  de análisis 

estratégico y elementos prospectivos,  con la desagregación en políticas sectoriales  

que se originan de la identificación de  problemáticas públicas mediante un amplio  

pro ceso de participación social , del que fueron participes las y los pobladores.  
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1 

Política social  

Pobreza y cohesión social  
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1. Pobreza  y cohesión social   

 
Panorama actual  
 

 
 

Fuente: CONEVAL Población en situación de pobreza en Zacualtipán de Ángeles en Hidalgo 2015. 
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Fuente INEGI, Censo de población y vivienda 2020  
 

 

 

En el municipio de Zacualtipán en 2015, existían 54.7% de personas en situación de 

pobreza, más de la mitad de su población. Por lo que es necesario articular políticas 

públicas que permitan mejorar las condiciones de vida de la población y en 

particular d el 8.3 por ciento que vive pobreza extrema, es necesario recordar que 

la pobreza en la actualidad toma un rostro femenino. Existe una necesidad de 

seguir impulsando la educación, debido a que,  en 2015, el 20.2% de la población 

se encontraba con rezago educ ativo, siendo una de las puertas para mejorar las 

condiciones de vida de las familias.  

 

Aun cuando se ha hecho un esfuerzo por llevar acceso de servicios de salud en 

2015, aún el 25.5% de la población necesita de este servicio, por lo que es un cuarto 

de l a población la que carece de este. Es necesario seguir trabajando, para que 

ninguna persona tenga carencias alimentarias dentro del municipio en 2015, el 

20.8%, tenía problemas con esta situación.  En términos de cohesión social y 

vulnerabilidad dentro del municipio, en 2015 el 5.6% de la población era vulnerable 

por ingreso, mientras que aquellos que se encontraban por debajo de la línea de 

bienestar era el 60.3% razón por la que debe atenderse con urgencia esta 

problemática.  

 

Dimensiones de la Política Pú blica  
 

En el siguiente documento se abordarán las categorías que permiten dilucidar los 

niveles de pobreza multidimensional en el Municipio de Zacualtipán de Ángeles 

Hidalgo asimismo revisaremos lo relativo a los indicadores que nos permitan 

comprender lo relativo a la cohesión social. La Carta Magna en su artículo cuarto 

constitucional aborda lo relativo a la pobreza, y por cuanto hace a los instrumentos 

internacionales este se nutre de lo señalado en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible .  

 

Entre los ind icadores a considerar para el análisis de la pobreza se encuentran: 

Aspectos generales de la pobreza a nivel educativo, carencia por acceso a la 

seguridad social, carencia por calidad y espacio de la vivienda, carencia a los 

servicios de salud, por acceso a la alimentación. Todos estos elementos permitirán 

tener un panorama completo de lo que sucede al interior del municipio de 

Zacualtipán.  El municipio cuenta con 34 mil 090 personas, de las cuales el 54.70 % se 
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encontraba en situación de pobreza en 2015, padeciendo en promedio 2 

carencias de las 6 que se contabilizan dentro de CONEVAL, que son rezago 

educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, acce so a los servicios básicos de la vivienda y acceso a la 

alimentación.  El 46.4% de la población del municipio presenta pobreza moderada, 

teniendo aproximadamente 2 carencias.  Mientras que el 8.30 de la población 

presenta pobreza extrema y es a quién se deb e atender como prioridad, 

presentando casi 4 carencias, lo que indica mala calidad de vida de este sector 

de la población.  

Porcentaje por t ipo de  pobreza  y carencias . 
 

 
 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Pa ginas/pobreza_municipal2015.asp

x  

 

Rezago educativo  

El porcentaje de personas con rezago educativo  ha venido disminuyendo de 2010 

a 2015 en el estado del Hidalgo y en Zacualtipán. De 2010 a 2015, el porcentaje de 

personas con rezago educativo en Zacualtip án pasó de 28.6 puntos porcentuales 

a 20.2, disminuyendo 8.4 puntos porcentuales. Lo que indica un evidente trabajo, 

por reducir el rezago educativo por parte de los gobiernos municipales.  

Porcentaje de r ezago educativo en el municipio de Zacualtipán.  

 

54.7

8.3

46.4

2.2 3.6 1.9

Pobreza Pobreza extrema Pobreza moderada

Porcentaje Carencia

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.asp

x  
Carencia por acceso a la seguridad social  

El porcent aje de población con carencia por acceso a la seguridad social es 

superior en Zacualtipán en comparación con el Estado de Hidalgo. Durante el 

periodo 2010 -2015, ha existido un interés por mejorar las condiciones de acceso a 

seguridad social. De 79.1% de p ersonas que carecían de este servicio en el 

municipio, la cifra disminuyó a 70.8%.  

Porcentaje de población con carencia por acceso a la seguridad social.  

 

 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobre za_municipal2015.asp

x  

 

Carencia por calidad y espacio de vivienda  
 

En relación con  las carencias por calidad y espacios de vivienda, el municipio de 

Zacualtipán presenta mayor porcentaje de problemas en comparación con el 

estado de Hidalgo. Para 2010 el porcentaje de viviendas con carencias por calidad 

23.4

28.6

17.4
20.2

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

71.8

79.1

68.7

70.8

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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y espaci o pasó de 19.2 a 12.9 en 2 015. Si bien las condiciones de la vivienda se 

mejoraron, es necesario continuar desarrollando políticas públicas, que permitan 

una vida digna a las y los habitantes del municipio  y que cuenten sobre todo con 

los servicios básicos indispensables que cualqu ier ser humano debe tener al interior 

de su hogar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje de población por c arencia  de  calidad y espacio de vivienda en Zacualtipán  

 

 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Pa ginas/pobreza_municipal2015.asp

x  

 

Carencia por acceso a los servicios de salud  

La Constitución Federal prevé en el artículo 4 el derecho al servicio de salud para 

todo ciudadano del país. Esta obligación también se encuentra prevista en el 

artículo 12 de la Convención Americana de los Derechos humanos.  El acceso a los 

servicios de s alud era una gran preocupación en 2010, el 77.5 por ciento de su 

población no contaba con ello, esto superaba más  de 40 puntos porcentuales a la 

media estatal. Sin embargo,  en 2015, con la ejecución de la política pública, se 

redujo a 25.5 puntos porcentua les.   

Carencia por acceso a los servicios de salud en  Zacualtipán.  

13.6

19.2

9.6

12.9

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.asp

x  

 
Carencia por acceso a la alimentación   

 

La alimentación es un derecho humano fundamental, que debería estar 

garantizado para cualquier ser humano. En el estado de Hi dalgo en 2010, el 29% 

de su población carecía de este, en 2015 cae a 21.4 puntos porcentuales, lo que 

indica la ejecución de la política pública. A nivel municipal en Zacualtipán pasa lo 

mismo, se da una reducción de 8.4 puntos po rcentuales de 2010 a 2015, quedando 

en 21.8% de la población que aún carece de alimentos.  

 

Porcentaje de población con c arencia por acceso a la alimentación en Zacualtipán  

 

 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Pa ginas/pobreza_municipal2015.asp

x  

 

Cohesión social  

29.8

77.5

18.3
25.5

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

29 30.2

21.4 21.8

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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En relación con  la cohesión social, lo que se busca medir es el grado de consenso 

por parte de la población del municipio, así como el grado en que se asumen 

como integrantes de este y sus problemáticas tanto mujeres como hombres.  

Vulnerabilidad por ingresos  

En términos  generales, la población del estado de Hidalgo como la del municipio 

de Zacualtipán, presentan un incremento porcentual de vulnerabilidad por 

ingresos. Que hace referencia a aquellas personas, que no presentan carencias 

sociales, pero cuyo ingreso se encue ntra por debajo o es igual a la línea de 

bienestar. En 2010 el porcentaje de personas vulnerables por ingreso eran de 3.6% 

y en 2015 la cifra es de 5.6%.  

 

Porcentaje de personas v ulnerables por ingresos en el municipio de Zacualtipán  

 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobre za_municipal2015.asp

x  

 

Vulnerabilidad de la línea de bienestar  

El mínimo vital que necesita una persona es equivalente a un dólar por día. Ese 

debe comprender la satisfacción de sus necesidades básicas, entre las que 

destacan el valor total de la canasta alimentaria y no alimentaria por persona al 

mes. Desafortunadamente no todas las personas lo alcanzan en el estado de 

Hidalgo, las personas que tienen un ingreso inferior a esta línea del bienestar 

pasaron de 58.8% en 2010 a 54.3 % a 2015.  

4.2
3.6

5
5.6

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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Mientras que, en  el municipio de Zacualtipán, las cifras para este indicador superan 

con creces al estado, pasando de 63.7% en 2010 a 60.3 puntos porcentuales en 

2015. Lo que indica que es necesario, continuar trabajando en mejorar las 

condiciones de vida de las personas .  

 

 

 

 

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar en Zacualtipán.  

 

 
Fuente: Elaborado con información de pobreza a nivel municipal. CONEVAL. 2010 -2015. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.asp

x  

 

Panorama actual  

En materia de pobreza y cohesión social para poder alcanzar los objetivos y metas 

de desarrollo sostenible para 2030, se observa que se debe trabajar sobre el rezago 

educativo, debido a que en 2015, el 20.2% lo padece dentro del municipio, sin 

embargo, lo que mayor atención requi ere es mejorar el acceso a seguridad social, 

debido a que el 70.8% de la población lo está padeciendo al interior del municipio, 

lo que significa protección de los derechos sociales de las y los trabajadores de la 

industria.  

 

En 2010, las carencias por acc eso a servicios de salud eran muy altas, el 77.5 % del 

municipio las padecía, en 2015 este indicador cayó a 25.5%, lo que indica que es 

parte de la aplicación de la política social, que ha incorporado a la población a 

servicios de salud.  En 2015, dentro d el municipio el 20.8 % población aún no tiene 

asegurado su acceso a la alimentación, por lo que es necesario mejorar las 

condiciones de vida de este sector de la población, para que toda la sociedad 

camine en condiciones de igualdad.  

58.8

63.7

54.3

60.3

Hidalgo Zacualtipán

2010 2015

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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Alineación a los obje tivos y metas ODS  

   

ƍ Reducir sustancialmente los indicadores de pobreza de la población de 

Zacualtipán de Ángeles , Hidalgo en cualquiera de sus dimensiones. Las 

esferas de análisis son rezago educativo, rezago a la seguridad social, 

acceso a servicios básicos de vivienda, acceso a servicios de salud, calidad 

y espacios de la vivienda, acceso a la alimentación, e inclusión social.  

ƍ Poner en práctica sistemas y medidas apropiadas de protección social para 

todos lo s ciudadanos de Zacualtipán de Ángeles.  

ƍ Garantizar que todos los hombres y mujeres del Municipio en particular los 

pobres y los vulnerables tengan los mismos derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 

co ntrol de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 

nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros  

 

 

 

 

ƍ Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas del 

municipio, en particular los pobres y las persona s en situaciones de 

vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, a una alimentación 

sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.  

ƍ Poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, las metas 

Convencidas poner fin a todas las forma s de malnutrición, incluso logrando, 

a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el 

retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y 
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abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres 

emba razadas y lactantes y las personas de edad.  

 
ƍ Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres del municipio y la 

igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la 

vida política, económica y pública.  

ƍ Emprender reformas que otorguen a las mujeres del municipio igualdad de 

derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al 

control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia 

y los recursos naturales, de conformidad con l as leyes nacionales.  

 

 

 
 

ƍ Promover en el municipio políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 

actividades productivas, la creación de empleos decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación y alentar   la formalización y 

el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 

entre otras cosas mediante el acceso a servicios financieros  
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ƍ Potenciar y promover la inclusión social, económica y política en el 

municipio de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición.  

 

ƍ Reducir el impacto ambiental n egativo per cápita de las ciudades, lo que 

incluye prestar especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 

desechos municipales y de otro tipo.  

Objetivos estratégicos de la política sectorial  

¶ Mejorar el campo modernizarlo y hacerlo productivo  

¶ Contribuir en el desarrollo de la seguridad alimentaria  

¶ Disminuir la pobreza por acceso a la alimentación  

¶ Atender a población joven en condición de vulnerabilidad  

¶ Impulsar el desarrollo comunitario  

 

Escenario Prospectivo 2030  
 

El escenario prospectivo com prende tres elementos:  

 

¶ Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo municipal  

¶ Visión para el desarrollo municipal  en materia de política social  

¶ Plan de Acción en materia de política social.  

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo 

municipal materia de política social . 

 

¶ Falta de vinculación entre las dependencias para generar mayor cohesión 

social.  

¶ Déficit en seguridad alimentaria  

¶ Débil atención a la primera infancia.  
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¶ Insuficiente vínculo de actuación entre gobierno, sociedad civil y academia 

en la prevención, atención y seguimiento de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

¶ La falta de cohesión social refuerza los estereotipos de género que 

promueven la violencia  contra las mujeres y las niñas.  

¶ Escasa presencia de políticas de género en los municipios que promuevan 

la participación de la mujer en las esferas pública y social.  

¶  Falta de incentivos eficaces al autoempleo y  microempresarios.  

¶ Politización y clientelis mo en el otorgamiento  de apoyos de combate a la 

pobreza.  

¶ Malnutrición en la población infantil vulnerable.  

¶ Pocas oportunidades de empleo.  

¶ Rezago en materia de calidad y espacios de  vivienda y dotación de 

servicios básicos.  

¶ Poca sistematización de beneficia rios de la política social  

 

Visión para la política prioritaria para el desarrollo municipal en 

materia de política social  

 
¶ La participación social es muy activa, contribuye a la construcción de 

políticas públicas incluyentes e inclusivas.  

¶ Se abatió la carencia alimentaria y mejoró el estado nutricional de grupos 

vulnerables, como niños, adultos mayores, personas con discapaci dad.  

¶ La política municipal de igualdad de género da garantía de derechos para 

las mujeres y disminuye la desigualdad, además de contar con enfoque 

intercultural.   

¶ En el municipio se incrementó el acceso a empleos con perspectiva de 

género y justicia econ ómica.  

¶  La política transversal de género responde al principio de igualdad 

sustantiva, que garantiza las mismas oportunidades, derechos y 

reconocimiento al trabajo.  

 

Acciones estratégicas municipales 2020 -2030  

El municipio de Zacualtipán deberá plantear acciones en materia de política social 

(pobreza y cohesión social), que les permita a las y los pobladores mejorar su 

condición de vida.  

 

Acción estratégica 1: Erradicar el rezago educativo  
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Es necesario erradica r el rezago educativo , como medio para mejorar las 

condiciones de vida de la población del municipio.  

Proyecto s 

¶ Llevar a las localidades marginadas y alejadas del municipio los programas 

educativos, que incentiven a las personas a estudiar para que este indicador 

disminuya . 

¶ Identificar apoyos como becas, para que las personas del municipio que se 

encuentren rezagadas educativament e puedan continuar estudiando y 

recibiendo un ingreso a la par.  

Acción estratégica 2.  Erradicar la carencia de acceso a la 

alimentación   

Se implementarán políticas públicas que promuevan el acceso  a todos y todas a 

la alimentación . 

Proyectos  

ƍ Generar programas que permitan enseñar a la población a producir sus 

propios alimentos y a hacer uso de los recursos que tienen disponibles en el 

municipio para la generación de estos.  

ƍ Crear un plan de apoyos a limentarios en los que sea necesaria una 

evaluación de su condición económica de las personas para poder 

otorgarse.  

ƍ Impulsar comedores comunitarios a bajo costo, a partir de subsidios 

gubernamentales.  

Acc ión estratégica 3. Generación de empleos dignos  

Existe la necesidad de crear empleos dignos, que garanticen la restitución de la 

fuerza de trabajo de las y los habitantes del municipio.  

Proyectos  

ƍ Incentivar la inversión privada en el municipio con el propósito de generar 

empleos dignos.  

ƍ Programa de autoempleo para la población que no puede insertarse al 

mercado laboral.  
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ƍ Capacitación a la juventud para poderse incorporar a la cadena 

productiva de la industria manufacturera.  

 

Indicadores estratégicos  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valor al inicio de la 

administración 
Meta 2024 Meta 2030

Valor  -0.56641 (2015)  -0.8310  -1.1019 

Indice de rezago social 
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Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales 

(educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que 

t iene como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus carencias 

sociales. 

Unidad de medida: Media 

ponderada

Fuente:  

ht tps://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Pagina

s/Indice_Rezago_Social_2015.aspx

Valor al inicio de la 

administración 
Meta 2024 Meta 2030

Valor 8. 3 (2015) 6.3 5
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Mide el porcentaje de población que se encuentra en pobreza extrena en el municipio

Unidad de medida: Porcentaje

Fuente:  

ht tps://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Pagina

s/Indice_Rezago_Social_2015.aspx
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2. Crecimiento económico y trabajo de calidad  

 
Panorama actual  
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En Zacualtipán existen 1,425 unidades económicas, de las cuales  4,767 se 

encuentran ocupadas de las cuales 2,835 son ocupadas remuneradas. De un total 

de 12,830 personas ocupadas, el 79% son no asalariadas, situación que indica que 

es necesario ante el modelo neoliberal, salvaguardar los derechos sociales y 

laborales de la población. El nivel de educación promedio en el municipio es la 

secundaria completa, población que se inserta en la industria maquiladora 

principalmente dentro del municipio con un 43.68%  

 

Conforme a la Encuesta Intercensal 2015, la población ocupada  fue de 12,863 

personas de las cuales 8,062 fueron hombres y 4,801mujeres, conforme se aprecia 

en el siguiente cuadro, más del 40% se concentra en la industria.  

 

Población ocupada por sector  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta intercensal 2015.  

 

La industria absorbe la mayor cantidad de población económicamente activa 

representando un 43.68%, donde la población labora principalmente en las 

industrias textil, de calzado, fraguas, cantera; al incluir el comercio y los servicios 

conjuntamente suman empl ean un porcentaje de 77. Respecto de la población 

económicamente no activa casi el 50% se dedica a labores del hogar, un 37.3% 

estudia esperando en algún momento se espera se incorporen al mercado laboral  

 
Dimensiones de la política pública sectorial  
 
El municipio de Zacualtipán conforme al Censo de Población y Vivienda 2020, tiene 

una población económicamente activa (PEA) de 18,912 personas, el 99.14% se 

encuentra ocupada, de la población desocupada (0.86%) es decir 161 personas, 

el 55% tiene entre 15 y 29  años.  De la PEA ocupada el 25.3% no tiene escolaridad 
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alguna, el 33.5% tiene secundaria terminada, y el 33.1% tiene estudios de nivel 

medio superior y superior.  

 

Porcentaje de población económicamente activa por nivel de escolaridad.  

 
Fuente: Censo de P oblación y Vivienda 2020.  

 

El 48.8 por ciento de la población se dedica a las labores del hogar, lo que indica 

que los patrones culturales siguen vigentes en la actualidad. El 37.2 por ciento de 

la población estudia y está preparándose para su inserción en la industria 

manufacturera. El 6.9 por ciento se dedica a actividades no económicas.  

 

Actividades de la población económicamente activa, participación porcentual.  

 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020.  
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La base económica del municipio se desarrolla en un 50% en el sector secundario, 

29.51% en el sector servicios, 13.65 en comercio y solo un 5.64 en actividades 

primarias.  La población tanto masculina como femenina principalmente se 

emplean en el sector secundario (51.46% y 46.68%); en e l sector servicios absorbe a 

mayor población femenina 37.24% en comparación con un 24.91% masculina. De 

acuerdo con  la participación por género, las mujeres han presenciado un cambio 

con su incorporación al espacio público en el sector secundario, al ser p arte 

importante de la industria manufacturera en el municipio.  

 

Población ocupada por sector de actividad ocupada en el municipio.  

Población ocupada por 

sector  

Sector de actividad económica  

Primario  Secundario  Comercio  Servicios 

Total  12,863 5.64 50.42 13.65 29.51 

Masculina  8,062 8.83 51.46 14.17 24.91 

Femenina  4,801 0.27 48.68 12.79 37.24 
Fuente: Encuesta intercensal 2015  
 

Panorama Actual  
 

El desarrollo económico del municipio dependerá de la forma en la que se utiliza 

el potencial de las condiciones existentes, mismas que deberán ir emparejadas con 

el bienestar de la población.  Las creaciones de unidades económicas a través de 

eficientizar el proceso para su instalación, atraer inversión privada y mediante la 

orientación para acceder a cr éditos, es pieza clave para lograr un mayor 

crecimiento económico en el que la población económicamente activa del 

municipio no se emplee, sino obtenga un ingreso, pues un 20.5 % de la población 

ocupada, no percibe un salario y además se incremente la forma lización de los 

sectores tenemos que un 15% de la población ocupada estuvieron afiliados al 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

 

En el año 2016, 348 productores del municipio fueron beneficiados por el PROAGRO 

en 501 hectáreas de superficie y por un monto de 640 mdp, esto representó que el 

0.4% del total de productores beneficiados de la entidad. Por lo anterior, es 

prioritario acer car a los productores a los distintos programas de la Entidad y 

Federación para obtener créditos que se orienten a reactivar el sector agrícola.  

Otro punto importante para destacar  es que de la población ocupada el 5% no 

tiene escolaridad, 25% tiene primar ia, un 33% tiene secundaria completa, un 18% 

educación media superior y un 15% educación superior. En este sentido, elevar el 

grado promedio de escolaridad y profesionalizar a la población económicamente 

activa, permitirá mayor productividad y obtener mejo res oportunidades laborales.  
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Alineación a los objetivos y metas ODS  

 

 
 

ƍ Erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo. Se 

considera pobreza extrema a las personas que viven con menos de 1,25 

dólares al día.  

ƍ Reducir al menos a la mitad la proporción de personas que viven en pobreza 

en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales.  

ƍ Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos econó micos, así 

como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías 

apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación.  

ƍ Garantizar una moviliz ación importante de recursos procedentes de diversas 

fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a 

fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, 

en particular los países menos adelantados, pa ra poner en práctica 

programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus 

dimensiones.  

 
 

ƍ Duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, respetando el medio ambiente y la 

biodiversida d de cada región.  

ƍ Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación 

internacional, en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los 

servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los bancos de genes de 
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plantas y ganado a fin  de mejorar la capacidad de producción agrícola en 

los países en desarrollo, en particular en los países menos.  

 

 
  

ƍ Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación 

internacional, en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los 

servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los bancos de genes de 

plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agrícola en 

los países en desarrollo, en particular en los países menos.  

ƍ Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, la 

creatividad y la innovación, y alentar la oficialización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, entre o tras cosas 

mediante el acceso a servicios financieros . 

ƍ Mejorar progresivamente, para 2030, la producción y el consumo eficientes 

de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico 

de la degradación del medio ambiente, de conformidad con el marco 

decenal de programas sobre modalidades sostenibles de consumo y 

producción, empezando por los países desarrollados.  

ƍ Para 2030, lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo 

decente para todos los hombres y mujeres, in cluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo de 

igual valor.  

ƍ Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación . 

ƍ Para 2030, elabo rar y poner en práctica políticas encaminadas a promover 

un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales.   
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ƍ Para 2030 potenciar y promover la inclusión social, económica y político de 

todas las personas, i ndependientemente de su edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.  

Objetivos estratégicos de la política sectorial  

¶ Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas  

¶ Impulsar a la economía local  

¶ Mejorar la regulación de la actividad económica  

¶ Garantizar trabajo de calidad a la población  

¶ Generar de más y mejores empleos  

¶ Mejorar la formación de capital humano  

 

Escenario prospectivo 2030  
 

El escenario prospectivo comprende tres elementos:  

 

¶ Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo municipal  

¶ Visión para el desarrollo municipal  

¶ Plan de Acción  

 

Un municipio que piensa en el bienestar de su población tiene que pensar en crear 

condiciones que permitan generar desarrollo económico; no se mide la riqueza del 

municipio por el número de empresas instaladas, sino por los empleos que generan 

y los ingresos que aportan a quienes laboran en ellas. Pero antes, para que se 

instalen estas empresas, los inversionistas requ ieren garantizar ciertas condiciones 

como seguridad, territorio, desburocratización de trámites para apertura rápida de 

empresas, acceso a créditos, encontrar perfiles adecuados conforme a los puestos 

requeridos, entre otros.  

 

En una visión prospectiva, se  generan las condiciones para atraer capital y los 

jóvenes con talento encuentran oportunidad de emprender y ser empleadores, 

instalando nuevas empresas en el municipio permitiendo generar ingresos a las 
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familias que garanticen una mejora significativa en su calidad de vida, con ello se 

limita la migración principalmente a Estados Unidos. En el desarrollo económico 

juega un papel importante el turismo, es mediante políticas que se orienten a 

promover y diversificar las atracciones turísticas, mejorar y crea r infraestructura 

turística, profesionalizar la atención y aumentar a los prestadores de servicios, se 

logrará atraer turistas no solo del territorio hidalguense, sino nacional o incluso 

internacional, que ven en Zacualtipán una opción de recreación.  

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo 

municipal materia de crecimiento económico y trabajo de calidad  

 

ƍ Falta de planeación prospectiva.  

ƍ Desigualdad en el reparto de los recursos económicos.  

ƍ Falta de programas de capacitación y de tr ansferencia tecnológica que 

impulse la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas.  

ƍ Limitado acceso a financiamiento.  

ƍ Mercados concentrados y de comportamiento anticompetitivo.  

ƍ Falta de cultura emprendedora.  

ƍ Deficiente vinculación laboral.  

ƍ Sectores económicos que se han quedado rezagados.  

ƍ Insuficiente acceso a programas y proyectos productivos de la entidad y 

federación.  

ƍ Se carece de estímulos fiscales o de  

ƍ infraestructura para las empresas de base  

ƍ tecnológica.  

ƍ El crecimiento económ ico está limitado por  la desigualdad en la distribución 

de los recursos  y la generación de la riqueza.  

ƍ El trabajo de calidad está limitado por la falta  de vinculación entre las 

empresas que se instalan  y las instituciones que otorgan capacitación.  

ƍ Existen pocos apoyos a la MIPyMES.  

 

Visión deseada al 2030  
 

No podemos hablar de futuro si antes no conocemos los factores que han limitado 

el crecimiento de la economía del municipio, bajo este escenario de diagnóstico y 

orientación a result ados es que nos proponemos una visión a una década en la 

que principalmente:  

 

 Existen formas de producción más eficientes y con el menor impacto 

medioambiental.  
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 Se instalan nuevas empresas que permiten generar empleos suficientes y 

bien remunerados para la población.  

 Se disminuye notablemente la migración.  

 Se tiene una economía dinámica e incluyente sobre todo en sectores y 

regiones presentan mayor rezago y vulnerabilidad.  

 Se generan alianzas estratégicas con instituciones, dependencias y 

entidades organismos gubernamentales y cámaras empresariales, en la 

gestión de fondos para el desarrollo de proyectos que impulsen la 

sostenibilidad económica del municipio, a fin de atraer  la inversión y 

detonar la generación de empleos, tanto del Instituto Nacional del 

Emprendedor ( INADEM) de la Secretaría de Economía ( SE), como de 

otras instituciones.  

 Los productores, emprendedores, dueños de comercios, prestadores de 

servicios y empresar ios en general cuentan con capacitación, 

acompañamiento y asesoría técnica especializada para desarrollar sus 

potencialidades.  

 Los sectores de alimentos incrementan su productividad minimizando el 

impacto de la insuficiencia alimentaria.  

 

Acciones estratég icas municipales 2020 -2030 
 

Acción estratégica 1. Fomento al empleo  

Proporcionar a los habitantes del municipio fuentes de empleo que permitan 

obtener los ingresos que mejoren su calidad de vida, vincular a la población 

desocupada con empleadores y ofrecer oportunidades para el empren de durismo.  

 

Proyectos  

  

ƍ Generar incentivos fiscales para atracción de empresas, así como incentivar  

la creación y consolidación de la micro, pequeña y mediana empresa.  

ƍ Firmar convenios con dependencias y entidades de los 3 órdenes de 

gobierno para atraer empresas e inversión.  

ƍ Instalar un módulo de apertura rápida de empresas con atención 

personalizada.  

ƍ Gestionar esquemas de financiamiento para emperadores, micro, 

pequeñas y medianas empresas.  

ƍ Tener presencia en sitios donde converjan inversionistas, empresarios y 

proveedores.  

ƍ Desarrollar un programa que de manera permanente capacite para 

fomentar el autoempleo.    
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ƍ Contar con una bolsa de trabajo permanente y publicar periódicamente las 

vacantes.  

 

Acción estratégica 2. Industria, comercio y servicios  

Impulsar a los sectores industrial, de comercio y servicios que permitan obtener 

mayores ganancias y competitividad generando progreso económico.  

Proyectos  

ƍ Promover mayor competencia económica para fortalecer el mercado 

interno.  

ƍ Fortalecer y ampliar las capacidades produ ctivas . 

ƍ Fomentar la innovación tecnológica en los sectores productivos.  

ƍ Diversificar la economía, resaltando las vocaciones productivas.  

ƍ Capacitación para la especialización para empresarios, comerciantes y 

prestadores de servicios.  

ƍ Fortalecimiento de la infraestructura de comercio y servicios.  

 

 

Acción estratégica 3. Turismo  

 

Posicionar al municipio como un destino turístico a nivel estado e incrementar el 

número de visitantes del país a través de la identificación de Zacualtipán como 

destino turístico.  

 

Proyectos  
 

ƍ Fortalecer y ampliar la infraestructura turística.  

ƍ Proporcionar capacitación constante a establecimientos y prestadores de 

servicios turísticos.  

ƍ Generar un programa de transferencia de conocimiento turístico.  

ƍ Desarrollar campa¶a òTierra del Gral. Felipe ćngelesó. 

ƍ Promocionar las fiestas, carnavales y activ idades a desarrollar en el 

municipio.  

ƍ Crear un programa de actividades artísticas, culturales e históricas.  

 

Acción estratégica 4. Agricultura y Ganadería  
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Incrementar la productividad agropecuaria generando condiciones de bienestar 

a quienes se dediquen a estas actividades y que permita atender las necesidades 

alimentarias de la población.  

 
Proyectos  
 

ƍ Vincular a los productores ganaderos y agrícolas con investigadores para 

transferir conocimiento y tecnología a los sectores.  

ƍ Firma de convenios co n instituciones públicas y académicas para otorgar 

capacitación, acompañamiento y asistencia técnica especializada para 

incrementar la productividad y comercializar los productos agropecuarios.  

ƍ Gestionar ante las instancias competentes apoyos productivos.  

ƍ Impulsar la producción y comercialización de productos orgánicos.  

ƍ Fortalecer las competencias productivas y empresariales de los productores 

agroganaderos.  

ǒ Implementar estrategias para promover el consumo de productos 

municipales.       

 
Indicadores estratégicos  
 

 
 

 

Unidad de medida: Porcentaje

Valor al inicio de la 

administración 
Meta 2024 Meta 2030

Valor 99.1 (2020) 99.3 99.5

Porcentaje de Población ocupada 
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Mide el porcentaje de la población ocupada total en el municipio en relación de las 

personas de 12 y más años de edad que dedicaron al menos una hora al t rabajo en la 

semana de referencia, con respecto al total de la población ocupada en el mismo año.

Fuente:  Datos de empleo y ocupación del Censo y 

Conteo de Población y Vivienda, INEGI.
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Valor al inicio de la 

administración 
Meta 2024 Meta 2030

Valor 3169.625 (2018) 3969.029 4959.53A
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Mide el valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por la unidad 

económica como resultado del ejercicio de sus act ividades

Fuente:  INEGI 

(https://www.inegi.org.mx/app/saic/)

Unidad de medida: Millones de 

pesos

Producción bruta total
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Seguridad y Tránsito  
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3. Seguridad y Tránsito  

Panorama Actual   
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El sentimiento de inseguridad entre la población de Zacualtipán es una constante, 

en el que el 80.2 por ciento de los hogares tiene una víctima del delito. Razón por 

la que es necesaria fortalecer la seguridad al interior del municipio. En 2012 los 

delitos  más representativos fueron los delitos del fuero común con 60 casos, 

seguidos por 30 de robo a casa habitación. Aunque se hace un esfuerzo por invitar 

a la población a que denuncie en 2012, 324 intervenciones fueron registradas por 

la policía municipal. E l número de personas destinadas a la seguridad pública 

municipal es de 43, lo que significa que es un indicador necesario de incentivar.  

En la política sectorial de seguridad se realiza  un diagnóstico de l a Prevalencia  

delictiva, la p ercepción de la seguridad  por parte de las y los ciudadanos del 

municipio,  la p rocuración de justicia y la p revención del delito . 

 
Dimensiones de la política pública sectorial  

Intervenciones de la policía municipal según tipo   

De acuerdo con el número de intervenciones de  la policía municipal, s e advierte 

en el municipio de Zacualtipán de Ángeles que el rubro de infracciones se advierte 

mucho más alto que los delitos del fuero común, toda vez que en el primer caso 

existen 451 infracciones y en contraste se aprecia la comisión de 16 delitos.  

Intervención de la policía municipal en Zacualtipán.  

 

467
451

16

Total Presuntas infracciones Presuntos delitos del fuero
común
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Índices delictivos en Zacualtipán  

Se aprecia en la gráfica que predominan en la comunidad los delitos del fuero 

común destacándose por su frecuencia los delitos que atentan cont ra la vida y la 

integridad corporal.  Razón por la que es necesaria restablecer el tejido social y 

mejorar las relaciones sociales al interior de la comunidad y disminuir la violencia. 

Es bien sabido que los procesos industriales producen cambios en la diná mica 

social de las comunidade s. Es necesario establecer una cultura de la paz, que 

permita convivir a la sociedad sin violencia.  Cabe destacar que el número de 

delitos no corresponde a la realidad, debido a que no se tiene la cultura de la 

denuncia entre la población.  

 

Índices delictivos por tipo.  

 

Infracciones registradas en los procedimientos administrativos 

iniciados, según grupo de contravención  

El siguiente cuadro muestra las infracciones  cívicas  que se cometen en el municipio 

de Zacualtipán de Ángeles destacándose la afectación a la integridad,  el 

participar, incitar o provocar riña.  Evidenciando que es necesario generar políticas 

públicas que promuevan la pa cificación del espacio, para detener la 

reproducción de la violencia que tiene características pandémicas.   

1

4

1

1

3

6

16

Portación ilícita de armas

Delitos federales contra la salud relacionados con
narcóticos

Extorsión cometida vía teléfonica o cualquier otro
medio

Robo a negocio

Robo a vehículo

Otros delitos que atentan contra la vida y la
integridad corporal

Fuero común
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Infracciones registradas en los procedimientos administrativos iniciados  

Concepto   Número  

Afectación al bienestar colectivo por el consumo  y/o suministro de sustancias 

nocivas  

36 

Consumir  bebidas alcohólicas en lugares públicos  27 

Consumir sustancias que provocan dependencia en  lugares públicos   9 

Afectación a la convivencia social  28 

Realizar necesidades fisiológicas en lugares no  permitidos  21 

Otras infracciones relacionadas con la  afectación a la convivencia social  7 

Afectación a la seguridad y al orden público  4 

Impedir el actuar a la autoridad en el ejercicio  de su deber  4 

Afectar a la integridad   383 

Participar, incitar o provocar riña   383 

 

Llamadas recibidas por las Administraciones Públicas Municipales a 

través de los sistemas telefónicos de emergencias, según sistema y 

estatus  

Dentro de las llamadas que se hicieron al sistema 911, al 066, al 068 y otros, sumaron 

un total de 60 atenciones , d istribuyéndose  de manera homogénea . Es necesario 

señalar que los sistemas telefónicos  de emergencias facilitan el actuar ante una 

emergencia en el municipio . Es posible mejorar el servicio capacitando a personal 

del ayuntamiento  bajo un protocolo de actuación para que sepa actuar cuando 

presencie un problema de magnitud grave, que ponga en peligro a la población.  
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Llamadas recibidas en la Administración Pública Municipal, por tipo de sistema.  

 

En el presente año en el municipio de enero a abril se han tenido 25 

hechos de tránsito reportados, siendo el dato más significativo en 

abril con 10 hechos, cabe mencionar que conforme a su 

clasificación los hechos de tránsito han sido más significativos 

respecto de choques con da ños materiales.  
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Objetivos y metas ODS   

 
 

¶ Reducir a la mitad el número  de muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tráfico .  

 
¶ Adoptar y fortalecer políticas  acertadas y leyes aplicables para promover la 

igualdad de género  y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a 

todos los niveles .  

 
 

 

¶ Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad.  

¶ Poner fin al maltrato, la explotación , la trata y todas las formas de violencia 

y tortura contra l as niñas y niños .  

Objetivos estratégicos de la política sectorial  

¶ Prevenci ón  y combate a la  delincuencia  

¶ Atención de las causas del delito  y la violencia  
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¶ Impulsar a la reinserción social  

¶ Generar una e strategia regional de seguridad  

¶ Profesionalización y control de  confianza en las instituciones policiales  

 

Escenario Prospectivo 2030   
El escenario prospectivo comprende tres elementos:  

 

¶ Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo municipal  

¶ Visión para el desarrollo municipal  

¶ Plan de Acción  

 
Uno de los principales problemas que aquejan a la sociedad mexicana es el tema 

de la seguridad, las estadísticas nacionales ubican al país con una tendencia al 

alza en homicidio doloso y feminicidio, en nuestro estado la tendencia de 2015 a 

2020 ha permanecido constante siendo en promedio en 2020 de 4.9 víctimas por 

cada 100, 00 0 habitantes. Las atribuciones en materia de seguridad pertenecen a 

los tres niveles de gobierno, por lo que la suma de esfuerzos es primordial en un 

esquema que transita hacia un mando único en el que estados y municipios 

tendrán un rol fundamental en el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales.  

Durante diciembre de 2020, el 61.8% de la población de 18 años y más que habita 

en zonas urbanas considera que vivir en su ciudad es inseguro, el porcentaje se 

incrementa en el caso de las mujeres siendo de 72.6 contra un 62.7 para los 

hombres; conforme a la misma encuesta, el lugar donde mayor inseguridad sienten 

es en el cajero automático, seguido del transporte público y de los bancos, 

contrariamente los lugares con menor nivel de inseguridad son : el trabajo, la 

escuela y la casa.  

De conformidad con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2020, que se centra en la generación de información útil para el 

diseño e implementación de políticas públicas en seguridad y victimización, se 

estima que el 19.7% de los hogares tuvo al menos una víctima de delito, a nivel 

nacional la cifra fue de 29.2%. En cuanto a la tasa de víctimas por delito por cada 

100 mil habitantes en 2019 la cifra fue de 16,610 la más baja en los últim os ocho 

años siendo los delitos más frecuentes la extorsión (20.9%), fraude (17.5%) y robo o 

asalto en la calle o transporte público (17.5%).  

Factores que impactan en la seguridad y tránsito del municipio los 

siguientes:  
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¶ Falta de puntos de acuerdo de coord inación entre los 3 niveles de gobierno.  

¶ Escasa participación de la sociedad en el diseño de políticas públicas en la 

materia.  

¶ Elementos de seguridad corrompibles.  

¶ Insuficientes recursos para equipamiento.  

¶ Remuneración económica a policías debajo de estándares internacionales.  

¶ Falta de cultura en la población para denuncia de delito.  

¶ Desconfianza en las autoridades por parte de la ciudadanía.  

¶ Insuficientes elementos de seguridad.  

¶ Diseño de políticas públicas sin bases metodológicas de origen del probl ema 

y con perspectiva a largo plazo.  

¶ Desconocimiento de la población sobre instituciones de impartición de 

justicia.  

¶ Los elementos de reclutamiento ya no son acordes a la realidad del país.  

¶ Desempleo.  

¶ Incremento de la delincuencia organizada.  

¶ Niveles altos  de impunidad en el delito.  

¶ Falta de definición de roles, funciones y  áreas de responsabilidad de las 

instituciones  del sistema de seguridad y justicia.  

¶ Corrupción en los Ministerios públicos.  

¶ Insuficientes programas de difusión ante  

¶ la ciudadanía para est imular y promover las  

¶ denuncias de los delitos.  

 

Visión 2030 en materia de seguridad y tránsito  

 
¶ La policía es una institución confiable.  

¶ La policía cuenta con equipo, adiestramiento y capacitación para atender 

las necesidades de la población.  

¶ Las políticas públicas tienen un enfoque prospectivo.  

¶ Las evaluaciones a las políticas públicas permiten mejorar el diseño de estas.  

¶ No solo se tienen índices bajos de delitos en el municipio, sino que 

disminuyen.  

¶ Se fortalecen las instituciones de seguridad.  

¶ Se incrementa la cultura de denuncia.  

¶ El municipio es referente estatal y nacional en materia de seguridad.  

¶ Mujeres, niños, adolescentes, tercera edad y población vulnerable se sienten 

seguros en el municipio.  

¶ Se endurecen los controles de ingreso y perman encia policial.  
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¶ Se llevan al mínimo la incidencia de accidentes viales en el municipio . 

¶ Falta de orientación a la población sobre los servicios de las instituciones.  

¶ Falta de una cultura organizacional para el  Sistema penal de justicia acusatorio.  

¶ Escasez de personal operativo en las  policías.  

¶ Falta de filtros de reclutamiento policial.  

¶ La prevención del delito es limitada en  el tema de los derechos de las niñas, niños y  

adolescentes en las escuelas.  

Estrategia 1. Aplicar esquemas de prevención del delito f ortalecidos 

por la participación ciudadana.   

 

Es necesario fortalecer la participación ciudadana para prevenir los delitos y 

erradicarlos al interior del municipio.  

 

Proyectos  

¶ Crear comités vecinales para la integración de la ciudadanía a la 

prevención social del delito y la violencia.  

¶ Implementar nuevos mecanismos para el reporte de emergencias y/o 

denuncias anónimas, incorporando la tecnología.  

¶ Realizar campañas  para fortalecer la cultura de la denuncia, prevención  del 

delito, fortalecimient o del tejido social y valores cívicos .  

¶ Mejora en los tiempos de respuesta para la atención a los reportes de delitos.  

¶ Incrementar la cultura de la legalidad.  

¶ Realizar campañas de difusión de normas y reglamentos para evitar faltas 

administrativas o consti tutivas de delito.  

 

Estrategia 2. Profesionali zar a la policía municipal, así  como incorporar 

el uso de tecnolog ía y mejorar su equipamiento.  

Es necesario profesionalizar a la policía  municipal, para que brinde un mejor servicio 

de protección a la ciudadanía .  

 
Proyectos  
¶ Incorporar el uso de nuevas tecnologías  para aumentar la capacidad de 

respuesta de los elementos.  

¶ Vincular al municipio con las instituciones competentes en materia de  

capacitación y profesionalización de los elementos de la policía.  

¶ Promover la certificación policial.  
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Estrategia 3. Garantizar la integridad física  de las personas ante 

situaciones de riesgo y contingencia natural.  

 

Es necesario estar preparados ante una emergencia o situación de riesgo o 

contingencia, lo que permitirá actuar con mayor rapidez  

 

Proyectos  
 

¶ Fortalecer la coordinación  en materia de Protección  Civil ante situaciones 

de riesgo, emergencia y/o desastres naturales, entre los órdenes  estatal y 

municipal.   

Estrategia 4. Tránsito segur o 

Existe necesidad de difundir el reglamento de tránsito municipal, para que existan 

menos p ercances de tráfico, se fomente el respeto a los peatones y por tanto 

mejore la educación vial dentro del municipio.  

Proyectos  

¶ Difundir el reglamento de tránsito municipal.  

¶ Fomentar la educación vial.  

 

Indicadores estratégicos  
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Sostenibilidad  

 

 

 

 

 

 

4. Sostenibilidad  
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Panorama actual  
 

 
Fuente: Anuario estadístico de Hidalgo. 2017. 
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En el municipio de Zacualtipán de acuerdo con  los indicadores de sustentabilidad 

social, las viviendas cuentan con cobertura al 99% en promedio con sanitario, 

drenaje y energía eléctrica. Mientras que en un 98% en promedio las viviendas 

cuentan con agua entubada. Por lo que se requiere continuar haci endo esfuerzos 

por mejorar los servicios públicos para las y los habitantes del municipio.   

 

En relación con la sustentabilidad económica, en el municipio de Zacualtipán las 

desigualdades del ingreso han disminuido en el tiempo, por lo que la riqueza se 

distribuye de manera equitativa entre la población, de acuerdo con el índice de 

Gini en 2010, el valor era de 0.419 y en 2015 de .394. Otro indicador que permite 

comprender las condiciones de vida de la población es la tasa de desempleo es 

muy bajo su valor es de 0.85 por ciento en 2020.   En relación con el  porcentaje de 

participación en la vida económica del municipio se detecta que el 63.28 % 

participa, el resto de la población se encuentra en la niñez y en la edad adulta, la 

cual debe ser protegida.   La importancia de la industria manufacturera dentro de 

la vida económica del municipio es tal, que genera el 84.31 % de la producción 

bruta total, que equivale a 2 millones 667 mil pesos en 2019.    

 

De acuerdo con  la sustentabilidad ambiental, es posible apreci ar que existe e1 

servicio de recolección de residuos urbanos, es necesario desarrollar instrumentos 

de planeación en materia de territorio, debido a que no se cuenta con ellos y por 

tanto los asentamientos urbanos, podrían estarse dando en zona de riesgo y  sería 

un problema latente para la población en el mediano y/o largo plazo.   

 

 

Dimensiones de la política pública sectorial  
 

La sostenibilidad es importante para poder lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible hacia 2030. Por este concepto debe entende rse el satisfacer òlas 

necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras  para satisfacer las propiasó lo cual es importante para el 

municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo.   

 

Es de importancia inmiscuirse en el desarrollo sustentable y articularse con todos los 

actores y actoras sociales en el espacio, debido a que conducirse bajo la 

degradación sin limites sobre los recursos existentes en el espacio, pueden provocar 

a futuro, malas condiciones de vida, que marginen y vulneren la calidad de vida 

de las y los habitantes del municipio.  
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Dentro de las dimensiones de la política pública, es necesario atender la 

sostenibilidad social, económica y ambiental del municipio, para mejora r las 

condiciones de vida de la población. El fundamento se encuentra en el artículo 25 

veinticinco de la Constitución General de la República, de donde se desprende 

que la rectoría del Estado debe abocarse al desarrollo nacional debiendo 

garantizar que se a integral y sustentable, considerando desde luego el marco 

jurídico nacional e internacional a partir de la Gran Reforma Constitucional del año 

2011 dos mil once en materia de Derechos Humanos, verbigracia la Convención 

Americana de los Derechos Humanos e n cuyo numeral 26 veintiséis señala 

puntualmente la obligatoriedad de los Estados -parte para lograr progresivamente 

la plena efectividad de los derechos en la medida de la existencia de recursos 

disponibles.   

 

No debe perderse de vista que los instrumentos internacionales firmados por el 

Titular del Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la República tienen fuerza 

obligatoria ante cualquier autoridad de nuestro país, de tal manera que es exigible 

su cumplimiento.   

 

Sustentabilidad Soci al  
 

El objetivo de este apartado tiene como finalidad tener un panorama completo 

sobre la sustentabilidad social en el municipio de Zacualtipán de Ángeles, a partir 

de indicadores como las viviendas particulares según su clase y en relación con la 

cobertur a de servicios públicos municipales otorgados a la población. Lo anterior 

parte de la idea de lo previsto en el artículo 4 cuarto Constitucional por cuanto 

hace a la obligación del Estado a proporcionar a toda familia una vivienda digna 

y decorosa.  

 

Vivien das particulares según clase de vivienda  
 

En relación con  las viviendas particulares habitadas según su clase, el municipio de 

Zacualtipán de Ángeles cuenta con un total de 10 mil 594 viviendas que 

corresponden al 1.23 % de las viviendas del estado de Hida lgo, que son 857 mil 174. 

Destacando en Zacualtipán las casas únicas con terreno (6 mil 577), seguidas de 

las que comparten terreno con otras (2 mil 693).  La diversificación por tipo de 

vivienda es producto de los procesos de marginación que vive la poblac ión, razón 

por la que la mejora de esta, refleja mejores o perores condiciones de vida para la 

población del lugar . 
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Tipo de v ivienda s en Zacualtipán.  

Concepto  Hidalgo  Zacualtipán  

No especificado  576 5 

Refugio  180 8 

Vivienda móvil  29 0 

Local no construido para habi tación  1135 18 

Vivienda en cuarto de azotea de un edificio  23 1 

Vivienda en vecindad o cuartería  5846 866 

Departamento en edificio  21650 221 

Casa dúplex  10665 205 

Casa que comparte terreno con otra (s)  173299 2693 

Casa única en el terreno  643771 6577 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados básicos. Estimaciones puntuales. En: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/20 20/#Tabulados  (16 de febrero de 2021).  

 

 

Cobertura de servicios públicos municipales.  
 

La situación de los principales servicios públicos municipales, que el Municipio de 

Zacualtipán ha proporcionado a sus habitantes, se puede describir a partir del 

porcentaje de viviendas con sanitario y con drenaje, el cual es superior en casi dos 

puntos porcentuales al porcentaje estatal, situándose en 99.50 %.   

 

En relación con el porcentaje de viviendas con agua entubada, se determina que 

es mayor en el municipio de Zacualtipán en comparación con el porcentaje 

estatal, siendo de 97.65 %, casi dos puntos porcentuales superior. En relación al 

porcentaje de viviendas con energía eléctrica, tanto Zacualtipán como el estado 

de Hidalgo, cuentan con una cobertur a del 99 %. Lo que indica en términos 

generales, que la población del municipio tiene garantizados los servicios públicos 

básicos.  

  

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Porcentaje de c obertura de servicios públicos  en viviendas   

 
 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. T abulados básicos. Estimaciones puntuales. En: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  (16 de febrero de 2021).  

 

Sustentabilidad Económica  
 

El artículo 26 de la Constitución Mexicana en el apartado A, señala que el Estado 

deberá actuar con equidad al crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de la nación. En ese tenor, para lograr 

la sostenibilidad de los hab itantes del municipio, es necesario identificar las 

desigualdades económicas, a través del índice de Gini, la razón de ingresos, el 

empleo, el número de unidades económicas en el espacio por sector y la 

producción bruta total, estos elementos permitirán pr oyectar el panorama hacia 

2030. 

 

Ingreso disponible de los hogares per cápita (Gini)  
 

97.72

96.11

99.11
99.5

97.65

99.05

Viviendas con sanitario o con
drenaje

Viviendas con agua entubadaViviendas con energía eléctrica

Hidalgo Zacualtipán

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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El ingreso per cápita de los hogares permitirá medir la desigualdad de ingresos entre 

las y los habitantes del municipio. Lo que permitirá identificar el estado actual que 

prevalece dentro de los hogares en el municipio.   En 2010, el índice de Gini de los 

habitantes del municipio era de 0.419, mientras que un lustro después el valor 

descendió a 0.394. Lo que significa menor desigualdad en los ingresos de la 

población a medida que pasa el tiempo, mientras más se acerque a 0 el valor del 

índice  existirá mayor  igualdad de los ingresos entre la población y por tanto mejores 

condiciones de vida.  

 

En relación con la razón del ingreso es posible apreciar que en 2010 era de 0.118 y 

cinco años después corresponde a 0.133. Este valor permite conocer la brecha que 

existe entre los ingresos de las personas en pobreza extrema respecto al de las 

personas no pobres y no vulnerables se ha incrementado en el tiempo. Por lo que 

las condiciones macroeconómicas internacionales y nacionales, tienen 

implicaciones directas, sobre l as y los habitantes del municipio en cuestión.  

 

Índice de Gini y Razón de ingreso en el municipio de Zacualtipán . 
 

Año  2010 2015 

índice de Gini  0.419 0.394 

Razón de Ingreso  0.118 0.133 

Fuente: estimaciones CONEVAL con base en la Cohesión Social. 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Cohesion_Social.aspx   

 

Indicadores de empleo   

 
En términos generales a nivel empleo, el 63.28 % de las personas de 12 años y más 

se encuentran dentro de la población económicamente activa. Sin embargo, es 

posible observar que existe un gran porcentaje de población no económicamente 

activa que corresponde al 36.38 por %, entre las que se incluye a la juventud y a la 

niñez. La tasa de desempleo del municipio para 2020, es muy baja, apenas un .85 

%, mientras que la tasa de participación de la población dentro de la dinámica 

económica asciende a 63.28%.  

 

El municipio h a sido reconocido por generar empleos a partir de la industria 

manufacturera, es posible observar que la dinámica que esta genera, le permite al 

municipio disfrutar de altos niveles de empleo . 

 

 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Cohesion_Social.aspx
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Empleo en el municipio de Zacualtipán  

 

Empleo  Número de personas  Porcentaje  

Población de 12 años y más  29,884 100 

PEA Total 18,912 63.28 

PEA Ocupada  18,751 62.75 

PEA Desocupada  161 0.54 

Población no económicamente activa  10871 36.38 

No especificada  101 0.34 

Tasa de desempleo = (PEA Desocupados/ PEA Total)*100  0.85 

Tasa específica de participación económica  63.28% 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados básicos. Estimaciones puntuales. En: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  (16 de febrero de 2021).  

 

Unidades económicas por sector del municipio  

 
En relación con el número de unidades económicas en el municipio, el comercio 

al por menor es el sector que mayor número de establecimientos representa (824), 

seguido por las industrias manufactureras (338).   Municipio que ha destacado y se 

ha caracterizado en las últimas décadas por la instalación de empresas 

manufactureras y la generación de empleos para la población.  El municipio es 

atractivo por sus ventajas co mpetitivas, al ofrecer excelentes beneficios a los 

inversionistas para su instalación en el espacio.  

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Número de unidades económicas por sector en el municipio de Zacualtipán, 2019.  

 

 
 

Fuente: Censos Económicos, Sistema Automatizado de Información Censal (SIAC). 2019.  

Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html   

 

Producción bruta total   

En relación con el valor económico de la producción bruta total en el municipio de 

Zacualtipán, la principal actividad generadora de recursos económicos en el 

municipio es el sector de industria manufacturera, la cual genera el 84. 31%  de este, 

seguido por el comercio al por menor con un 7.41 %. Siendo la principal actividad 

económica y de mayor importancia la industria manufacturera en las últimas 

décadas, que se ha desarrollado y generadora de empleos, aportando 2 mil 

millones 667 mil 510 pesos en 2019. La aportación económica de la producción 

bruta total del municipio hacia el estado d e Hidalgo es de un 2.66 %.  

 
Producción bruta total por sector en Zacualtipán  

 

Producción bruta total    Millones 

de pesos  

Porcentaje  

 Industrias manufactureras  2,667.51 84.31 

 Comercio al por mayor  71.11 2.25 

https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html


65 

 

Comercio al por menor  234.35 7.41 

 Transportes, correos y almacenamiento  4.59 0.15 

 Información en medios masivos  0.00 0.00 

 Servicios financieros y de seguros  31.19 0.99 

 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 

intangibles  

2.52 0.08 

 Servicios profesionales, científicos y técnicos  5.92 0.19 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y 

servicios de remediación  

6.13 0.19 

Servicios educativos  8.30 0.26 

 Servicios de salud y de asistencia social  10.03 0.32 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros 

servicios recreativos  

2.86 0.09 

 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 

alimentos y bebidas  

57.42 1.81 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  62.11 1.96 

Total del municipio de Zacualtipán  3,164.04 
 

Total del Estado de Hidalgo  118,821.00 
 

Porcentaje de representatividad del municipio respecto al 

estado de Hidalgo  

2.66 
 

Fuente: Censos Económicos, Sistema Automatizado de Información Censal (SIAC). 2019. Recuperado 

de: https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html   
 

Sustentabilidad Ambiental  
 

La Constitución Fe deral   prevé en el artículo 4 cuarto párrafo quinto, que toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar 

con base en ello y los ordenamientos secundarios, se establecen criterios a nivel 

local que permiten precisar el man ejo de residuos urbanos, las obras de 

conservación y restauración de suelos forestales, los incendios forestales y la 

superficie afectada, así como los instrumentos de planeación, que permitan 

planear la conservación de los recursos naturales en el municip io. 

 

https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html



